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QUERER ES PODER
No se dirá por nadie, que rectamente nos 

juzgue, que en nuestros deseos vehementí
simos de ver pronto reconstituido nuestro 
poderío marítimo, llegamos á pedir nada 
que no sea perfectamente justo y hacedero, 
ni que dejamos de guardar á los Gobiernos 
consideraciones y respetos á que quizás no 
son acreedores por su labor estéril y anti
patriótica. .,

Difícil sería encontrar en la colección 
de este diario un número en el que no afir
mamos con razones por nadie destruidas 
que el Estado cuenta con elementos sobra
dos para organizar la defensa marítima de 
España de manera verdaderamente eficaz 
y, aunque los economistas á ou ranee conti- 
núan.impertérritos su nefasta cruzada con
tra el aumento de los gastos militares, fun
dándose en que al contribuyente le os ya 
imposible soportar nuevos gravámenes, es 
lo cierto que los hechos vienen á darnos la 
razón en la misma medida que se la quitan

de las Cámaras, los ministros, el cuerpo diplomá
tico y las señoras presenciaron el desfile.

Al terminar la revista, e' presidente de la Re
pública ha pedido al ministro de la Guerra di 
rija felicitaciones á las tropas, haciendo constar 
que mediante el celo de loe oficiales y el buen 
deseo de todos, siguen en constante progreso la 
instrucción y disciplina, como asimismo el espí 
ritu y fuerza de resistencia, y que el Gobierno 
de la República tiene derecho á enorgullecerse de 
su Ejército, con el cual sabe puede contar para 
defender el honor de Francia y garantizar la paz

Uniforme de campaña

á cuantos sostienen que en el país no existe 
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La voluntad
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una sola persona, del con-

de de Romanohes, ha bastado ahora para 
que se concedan doce millones con destino 
á la crisis agraria de Andalucía, crisis cuya 
existencia era dudosa para otro ministro, 
el Sr. Urzáiz, y para muchos españoles sino 
ignorada, es estimada como de mucha me
nos gravedad que la que han dado en atri
buirla el resto del Gobierno y el caciquismo

Material y personal
Sueldo» necesario»

La conformidad que presta nuestro eetimado 
colega La Correspaniencia de España á uno de los 
proyectos del ministiO de la Guerra, referente a 
la adquisición de ma erial, nos mueve á repro
ducir algunas de las consideraciones que expusi
mos al hacernos cargo de la visita del director de 
Heraldo de Madrid á dicho ministro.

Y siendo la más importante de las considera
ciones dichas, la que se refiere, á dónde, cómo y 
cuándo se ha de adquirir el expresado material, 
y si es ó no posibie construir o en España en su 
mayor parte, esperárnosla contestación del co
lega. . .

Inglaterra está construyendo para su ejército 
en la casa de Vickers, cien baterías de campaña 
de á cuatro piezas cada una, precisamente del 
tipo que creyó la comisión española era inferior 
al francés. . .

Nosotros, respetando mucho los informes cien
tíficos que han precedido á la adopción del tipo 
francés, seguimos creyendo que tanto el elegido 
como los demás, son excesivamente pesados aun 
sin los escudos protectores, para los seis caballos 
de tiro que arrastran la pieza enganchada, dada 
la topografía de nuestro territorio, porque no es 
lo mismo maniobrar en un campo de experien 
cias y de tiro, como el de Carabipchel, por más 
que no falten en él accidentes, que marchar, tro
tar y galopar á campo traviesa en un terreno 
malo, y durante las horas y hasta los días de 
combate que exige una empeñada batalla.

El ganado, sea por falta de pienso, aclimata
ción ó lo que sea, pierde no pocas energías en Es
paña, circunstancia que unida á la dificultad del 
terreno, creemos que inmovilizaría por modo re
lativo la acción de la artillería de campaña. Algo 
de esto se ha demostrado en las últimas manio
bras, y á la opinión de los capitanes de batería de 
be acudirse para resolveren definitiva, máxime 
cu ndo los resultados de la guerra ruso japonesa 
pudieran servir de comparación, que por algo han 
aligerado los artilleros japoneses ¡as piezas y el 
proyectil que disparan, que pesa algo menos de 6 
kilos, cuando en el calibre de 7,5 es proyectil co
rriente el de 6,6 de peso.

Ojo al nesocio
Hemos oido asegurar que hay el propósi

to de sustituir para campaña el actual uni
forme del Ejército por otro de color gris, 
en el cual llevará la oficialidad sus divisas 
en las hombreras. .

Sin perjuicio de ocuparnos en el asunto 
con el detenimiento que merece, bueno es 
anticipar, desde luigo, por lo mismo que se 
trata de una reforma necesaria, que antes 
de resolver la cuestión deben hacerse las 
oportunas experiencias.

La ropa de campaña ha de ofrecer ante 
todo la menor visualidad que sea posible, 
pero también debe reunir las ventajas de 
una gran duración y de una regular bara
tura, sin olvidar una conveniente imper
meabilidad. .

Y tal vez daría mejor resultado en la 
cuestión de visualidad, que se compusiera 
de dos ó tres colores distintos en lugar de 
uno sólo; pero ésto, donde se ha de resol
ver es en el campo de maniobras, y allí es 
donde todo lo antes posible deben hacerse 
las referidas experiencias. ,

Teniendo luego en cuenta, para disponeí* 
la reforma, que no esté luego el sueldo de 
los jefes y oficiales para gastos inútiles, ni 
para dispendios muy crecidos... ni para sa
car de apuros á cualquier fabricante influ
yente que no sepa el destino que dar á los 
géneros de sus almacenes atestados.

con la prelación que por su mayor antigüe
dad les corresponde a los generales, jefes, 
oficiales y tropa de la primera campaña de 
Cuba.

Madrid 14 de Julio de 1905.
El Presidente, 

Ad o l f o  C /f ó n

Dispuesta como está la naciente «Liga de 
retirados» á cumplir con toda energía los 
deberes contraídos con los muchísimos 
compañeros adheridos ya á ella, irá dando 
cuenta de cuantas gestiones practique...

Hoy verán los señores Cjtóa y Piñal al 
Sr. Urzáiz para que, como diputado, defien
da lo consignado en la nota anterior en la 
Cámara de diputados.

La guerra ruso-japonesa
El exministro Wüitte ha sido nombrado pleni

potenciario, habiendo firmado ayer el zar en Pe- 
theroff su nombramiento.

Telegrafían de Pekín que el Gobierno chino 
ha dec arado recientemente á las legaciones ja
ponesa y rusa, así como á otras Legaciones ex 
tranjeras residentes en Pekín, que no reconoce
rán interven dón ó ingerencia respecto á los inte
reses de la China que tengan lugar en la Confe
rencia, si el Celeste Imperio no tiene representa
ción en dicha Confereucia ni es consultada.

Respondiendo á la citada comunicación, el Go
bierno japonés ha manifestado en forma cortés y 
explícita, que la Nota china no afectará, en ma
nera alguna, el plan de acción de los japoneses.

nocedores de los organismos oficiales y del 
excesivo celo y carácter resuelto de los di
rectores, crean en estas patrañas de influen
cias y de favoritismos.

A desvanecer esta atmósfera malsana é 
impropia de los prestigios, no sólo de los 
beneméritos institutos, sino que también de 
los propios directores generales y secreta
rios, se encaminan estos pocos renglones, 
que fuera además motivo de censura el que 
la dignísima oficialidad de ambos cuerpos 
se dejaran influir por un estado de opinión 
que no haría honor á su decoro y á |su inde
pendencia, fuertes como están en sus dere
chos, por razón del exacto cumplimiento de 
sus deberes.

Con lo dicho, creemos que sea bastante 
)ara desvanecer la idea de supuestas in- 
'luencias, que repetimos no existen ni exis- 
¡irán nunca mientras estén los actuales di
rectores.

Y basta por hoy.

COSAS DEL DIA

INDEMNIZACIÓN COBRADA
El bloqueo de Vladivostok se mantiene muy 

estrecho. Ningún crucero ruso ha intentando sa
lir del puerto, pero los torpederos van á menudo 
hasta Toumen.

La Real orden dictada por el ministro de la Go
bernación ratificando la suspensión de varios 
concejales del Ayuntamiento de Almería por abu
sos cometidos en aquel municipio, ha producido 
en todas partes inmejorable impresión.

Por virtud de esta Real orden quedan suspen
sos los concejales siguientes:

D. Ramón Matienzo y Capilla. D. José de Bur
gos Tamarit, D. Francisco Jiménez Bueno, don 
Ginés Querol Llorca, D. Antonio Alonso Díaz, 
D. Francisco Román Orozco, D. Gaspar Vives 
Martínez, D. Rogelio Párez García, D José Pérez 
López, D Angel Castañeda Oña, D. Luis Zea Pas
cual, D. Antonio Pérez Cordero y D. Joaquín 
Maldonado Sánchez.

andaluz.
Pero, y esto es lo importante, no obstan

te existir tan opuestas opiniones respecto 
del mal que se trataba de remediar, es lo 
cierto que han sido concedidos los doce mi
llones pedidos por el ministro de Agricultu
ra, y esta respjtable cantidad, siguiendo el 
invariable curso fijado para todos los del 
mismo origen, se perderá en jornales y en 
otras aplicaciones todavía meaos útiles que 
esa, sin que el país llegue á percibir la me 
ñor ventaja positiva, de su concesión.
í Y cuando de esta manera tan lamentable 

se derrocha y se malbarata el dinero del 
contribuyente, puede convencerse á nadie 
de que es realmente imposible allegar fon
dos para atender convenientemente á aten
ciones tan sagradas y preferentes como son 
todas las que se relacionan con la defensa de 
la Patria?

No, pretender eso sería considerar tontos 
de solemnidad á todos los españoles que pa
trióticamente vienen clamando un día y 
otro, porque se ponga al territorio nacional 
á cubierto de los grandes peligros que por 
todas partes le amenazan. Después de lo que 
ahora acaba de hacerse, por la sola razón de 
haberlo exigido un ministro, no es ya po 
sible seguir aplazando la resolución del pro
blema naval, so pretexto de que el Tesoro 
no está en condiciones para soportar los 
crecidos gastos que ocasionan la construc 
ción y el sostenimiento de una regular es- 
CUEfac’tual ministro de Marina Sr. Villa- 
nueva, seguramente está tan convencido 
como nosotros, de que para llevará cabo 
esa aspiración nacional, no son recursos lo 
que falta, sino decisión en el Gobierno para 
emprender tan magna obra. No menos difí
cil se creyó la concesión de los doce millo
nes y al fin éstos se han concedido contra 
la voluntad del Sr. Urzáiz, á quien ha costa
do retirarse del Gobierno. ,

Adopte, pues, el Sr. Villanueva, si se le 
presentan dificultades, temperamentos aná
logos al de su compañero el ministro de 
Agricultura, y la escuadra se hará.

Terminado lo que á material se refiere, entre
mos en lo qie al personal afecta, esto es, á los 
mezquinos sueldos que disfruta el Cuerpo de ofi
ciales, sueldos que es de todo punto necesario 
aumentar, comenzando con la inmediata supre
sión del descuento.

Y de este punto tan importante es sensible que 
no se ocupe La CorrespoAdeACia de España, pues 
es ya del dominio público la vergonzante pobreza 
en que vívela oficialidad, excepción hecha de los 
que, ricos por su casa, viven con el decoro que 
corresponde al uniforme, por la razón de contar 
con rentas equivalentes á otra ú otras pagas.

Sería conveniente que se fijase una escala gra
dual de aumento de sueldos, tal, ó parecida á la 
que hemos propuesto cien veces, comenzando por 
suprimir el descuento, cosa que pudiera hacer-
se desde l.° del afio entrante.

Una vez suprimido, para lo que se precisa 
amortizar personal, a lí donde sobre, pudieran fi
jarse los sueldos mensuales siguientes:

Primer teniente, 250 peseta».
Capitán, 376.
Comandante, 600.
Teniente coronel, 626.

EL 14 DE JULIO EN PARÍS
Se ha celebrado en París, con la solemnidad 

acostumbrada, la fiesta del 14 de Juio
La revista militar en Lonu-champs ha resultado 

brillante, y á ella han asistido el almirante inglés 
y los oficiales de la escuadra británica, que se 
encuentran en París.

El presídeme de la República, con una escolta 
de coraceros y acompañado del ministro de la 
Guerra, llegó al Hipódromo á las ocho de la ma
ñana en una carretela tirada por caballos de ar
tillería. , •Pasó revista á las tropas en el mismo corruaje, 
secuido por el gobernador militar, el jefe de Es
tado Mayor y loe agregados militares, pasan do 
luego * la tribuna oficial, donde los presidentes

Ayer se hizo efectiva en Londres la indemni
zación Clyde Bank.

El ministro de Marina hizo ayer públicos los 
siguientes telegramas:

T . , •niAtmYMa^ina-30 i NiFrancia^i Inglaterra parecían contar con 
^eSldorJurad0 á ministro de la huéspeda. Sólo dándose á España una inter
Cobrado Clyde Bank, felicito Gobierno. .Agrá venciónP mág ó menoa importante, habían dis- 

dezco apoyo. u <2 t i puesto de los destinos de Marrueces.
T „ Ó mín^trn Marina- Pero, he aquí que Alemania, considerándose

habiendo entregado al agente del Danto ae tts & •
paña un líquido de ^ibr-g'1® Reúnes y gultán ha ÍQVÍtado á todaa laa honorables
dos penique, cobrado aquí en Glasgow.| potenciaa á celebl.ar en Tánger una conferencia.

¿Llegará á verificarse? Mucho lo dudamos, pues 
el Sultán ha debido proponerla siguiendo la polí
tica alemana.

Decía lord Salisbury que la cuestión de Marrue
cos traerá una guerra europea. Tal vez no ande 

. lejos Todos nos fijamos en el puerto de El Rio,

LIGA DE REnRRDOS

Coronel, 760.
A lo cual habría que añadir;
1 .® El pago por quinquenios del tercio de la 

diferencia de sueldo de uno á otro empleo, ba
sándose este cálculo en no permanecer más de 
diez años en cada empleo, cosa bien fácil de con 
seguir, con só o estudiar la relación numérica 
que debe existir entre todos ellos, partiendo 
del ascenso * oficial de los sargentos.

2 .° El pago mensual de las pensiones de San 
Hermenegildo, á cuantos tengan derecho á ellas, 
al tenor siguiente.

cruz sencilla, 26 pesetas; Placa, 50; Gran
Cruz, 100. .

Una vez establecidos estos sueldos, quinque
nios y pensiones de la cruz de San Hermenegildo, 
pudiera exigirse que todo a.umno desde su in
greso en el Cuerpo de oficiales, y como cosa re
glamentaria, hiciera un seguro sobre la vida abo
nándose por armas, cuerpos y clases las cuotas 
correspondientes y de una manera gradual esta 
diada de modo que al falleeer un oficial, le fuera 
entregado á sus herederos en un cortísimo plazo 
de tiempo, un capital que rentase la cuarta parte, 
por ejemplo, del sueldo que disfrutaba el falle
cido, ó la renta vitalicia correspondiente.

En una palabra, puede y debe mejorarse la pre
caria situación del c uerpo de oficiales é ir dere
chamente á la supres.éu del capítulo de pasivos.

Y ya que he tratado de la cruz de San Herme
negildo, entiendo que, de seguir ascendiendo el 
que no la posea, á causa de faltas que lo inhabi
liten para entrar en la Orden, mejor fuera supri
mir ésta. .

Basta por hoy, no sin ratificarme en la im
prescindible necesidad de atender al personal por 
igual que al material.

Banquetes reqios
distinción

Noticias de Stokolmo dan cuenta de que 
el emperador Guillermo ha ofrecido una co
mida al rey de Suecia á boMo del Dohen 
sollern. , .

El rey Oscar, á su vez, ofreció otra comi
da al emperador á bordo del > ate real Grató.

En ambas fiestas pronunciáronse los co
rrespondientes brindis.

El emperador ha nombrado al rey de Sue
cia gran almirante honorario de la marina 
alemana.

LA TEMPESTAD La cuestión planteada por ciertas insinuaciones 
relacionadas con el arrendamiento de los Jardi 
nes del Parque, y de las que sala mal parada la 
respetabilidad de diversos elementos, entre ellos 
los que intervinieron en la discusión mantenida 
por el Ayuntamiento para la resolución del cita
do asunto, tuvo ayer tarde solución satisfactoria 
y completa.

Los empresarios del Parque, de palabra y por 
escrito, han calificado de leyendas calumniosas 
cuanto se había dicho, lo mismo respecto á con
cejales que á otras personalidades, y así se con
signó solemnemente en documento que se publi
cará.

¡Hasta otra!

Primera gestión en Lauzarote, hablando de estas cosas.
No constituida aúu oficialmante la Liga En esta isla, el ministro Sr. < obián pidió datos 

de retirados, y por lá sola iniciativa de núes- sobre ese puerto á un amigo nuestro. Reciente- 
tro director, solicitóse del ministro de Ha- mente ha tenido con éste un» conferencia el co- 
oienda, hoy dimitido Sr Urzáiz una con
ferencia, en la cual habían de llevar la re najeg d0 Madrid, siempre sobre el mismo tema, 
presentación de La clase de retirados, los preguntado por alguien si él cree que en caso 
señores Cotón y nuestro ya dicho director de guerra el Imperio sería atacado por la frontera 
Piñal. argelina, contestó que no; tampoco por el -ledi-

Concedida que fué en el acto, fueron es- terráneo ni por el Atlántico hasta el cabo Gher. 
tos seuoresenla tarde de ayer, y enlos mo- En su concepto, el punto vulnerable está en la 
mantos en que se estaba desarrollando la provincia de Ait-Bu-Amran, al_ no
crisis planteada por la dignísima actitud
del br. Urzáiz, el cual se ha negado a satis- b0mog 0eupario antas que las cosas puedan com
facer petición de créditos no tan justos, ni piÍL.arfc6.
coa macho, como los que deben ser puestos Hay más aún: una persona de Canarias ha re
inmediatamente á disposición de las clases cibido en estos días una caria de Madrid, que trae
pasivas para abonarles cuanto se les debe y el siguiente párrafo: .
ñor lo cual viven la mayoría en la miseria. «De muy buena gana iría á visitar á usted como

Ea lalimpasibilidad da ver á dicho minis- español, ante, de tener qae hacerlo en Bglé...
tro fueron recibidos por el secretorio par- ahora volver, á preguntar. íDe.oargará la 
ticular, quedando en volver á avistarse con 1 * ________
el nuevo ministro, al cual entregarán la si- 11

^uyo^ta" CIVIL Y CARABINEROS
los retirados pedían para ellos igual consi- --------
deración que va á tenerse con los obreros y Eet¿n equivocados 
braceros andaluces. | influencias que no existen

Dicha nota es la siguiente:
«Excelentísimo señor ministro de Ha- Es verdaderamente de lamentar que, no

, Lixceie sólo el guardia y el carabinero,
01 La Conlición de la Junta Central de Da- sino las claeee, Rejadas siempre de la corte, 
tensa de la Asociación general de Clases pa- en mayor h*8131111™1,0 y =ln t0™0”™¿° 
sir que tengo el honor de presidir, con- de lo que son os grandes Centros olio ales, 
sivna en esta nota, concretamente, las peti- como el ministerio de la Guaría, las Jhieo- 
piones que le acaba de hacer verbalmente; clones de, ambos Institutos y otios, crean 
todas en su sentir justas y de igual impor- on Las influencias de tal o cual persona pai a 
tonas, en su seum , j j o i resolución de los asuntos que puedan m-
tanciíi. i , * i

1a Igualdad, como previene la Consti- teresar a cada uno. iQ
tución del Estado, entre el descuento de sus Nada de estoreúnen á 
haberes con los demás funcionarios públi- Guaina civil y de Carabineros reúnen a 
eos desapareciendo así la injusta é irritan- una gran.independencia de> carácter, sobia- 
te diferencia que desde hace largo tiempo ^rgm para dej^

I con arreglo^

ley del timbre por el sueldo líquido que I 8“°= y^

Pe™ Que se abone á los pasivos que fue- los propios generales direotores que cono-
sen de Ultramar las diferencias desús ha- cen tocios los servicios y son^lo» pii e

AnrmanAnrlíAntAs á Los meses de Ene- defensores de los derechos de cada i no y de

Es muy de aplaudir el acuerdo de fusionarse, 
adoptados por los elementos que en Barcelona 
representaban la poli dea de los Sres. Montero 
Ríos, Moret y Canalejas.

El partido liberal barcelenés vuelve á mostrar • 
se cohesionado, unido y vigoroso; mucho puede 
hacer en bien de la Patria y de las instituciones.

Su primer acto debe ser luchar en las próximas 
elecciones con decisión y entusiasmo á fin de que 
á las Cortes vengan diputados por Barcelona de 
verdadera autoridad y prestigio.

Para conmemorar la fecha del 14 de Julio se 
celebró anoche una reunión en el Círculo Federal, 
con escasa concurrencia.

La nota más saliente fué el hacer constar que 
los federales irán á las elecciones y que no pac
tarán en éstas con ningún partido.

Huelga este acuerdo.
Los socialistas que eran los solicitados por 

aquéllos, renunciaron generosamente á la mano 
de doña Leonor.

En una reunión celebrada anoche en la T ertu- 
lia Progresista, varios oradores protestaron de 
las censuras que las Sociedades obreras de la 
calle de Relatores han hecho de la gestión de los 
republicanos respecto al abaratamiento de las 
subsistencias.

Y seguidamente se acordó celebrar el día 20 
varios mitins para pedir áloe poderes públicos el 
abaratamiento de las subsistencias.

Lo que prueba que los socialistas estaban en 
lo cierto.

De San Sebastián

bares correspondientes á los meses da Ene
ro, Febrero y Marzo de 1899, toda vez que 
al hacer ley las Cortas dal Reino el decreto 
de 4 de Abril del citado año, lo efectuaron 
anulando los efectos retroactivos de aquél, 
determinando surtiese sus efectos desde la 
facha de su promulgación, dándose el caso 
de que una parte da los mismos, que habían 
cobrado dichas diferencias por estar al co-
rriente en sus pagos, se reconoció por una 
Real orden la legalidad de dicho cobro, dis
pensándoles del reintegro; mientras que á 
los que venían percibiendo con gran atraso 

i sus pagas, todavía se les adeudan hoy las 
expresadas diferencias.

4.a Que disponiendo la ley de 30 de Ju
lio del año anterior el pago de todas las 
Deudas de Ultramar, se satisfagan las de 
personal comprendidas en el primer grupo,

los prestigios de los cuerpos á cuyo frente 
están.

No hay asunto, sea de la índole que sea, 
incluso los de justicia, que no sean es
tudiados detenidamente por los directo
res y secretarios, y que no sean resuel
tos con, toda justicia, sin que en estas re
soluciones influya nadie por alto que esté, 
pertenezcan á los cuerpos ó no pertenezcan, 
sirvan en las mismas direcciones ó dejen de 
servir en ellas, lleven en ella muchos ó po
cos años, tengan á su cargo negociados ó 
dejen de tenerlos. ,

Y esto lo decimos porque ha llegado a 
nuestra noticia rumores de que el guardia 
y el carabinero, las clases, y aun pudiera 
ser, ya entrando en este orden de oonside- 
raciones, que basta oficiales mismos no co-

S. M. firmó ayer los siguientes decretos: 
De Agricultura. Declarando constituida 

oficialmente la Cámara Agrícola de Carta
gena.

—Modificando los arts. 48 y 49 del Regla
mento del servicio de distribución de aguas 
del Canal de Isabel II. , .

De Marina.- Disponiendo la adquisición 
por gestión directa de una cocina para el 
cañonero General Concka. , ,

—Ascendiendo al empleo inmediato al 
teniente de navio de primera clase D. Ricar
do Fernández. * ,

—Idem al teniente de navio D. Luis Bru.
—Concediendo entrada con número á don 

Juan Romero.
De Gobernación.—Autorizando al direc

tor general de Administración local para 
firmar en comisión resoluciones de Real 
orden.

—Jubilando por edad, y concediendo ho
nores de jefe de Administración, á D. Anto
nio Insua.

El cónsul de Holanda y los comandantes 
délos buques holandeses han visitado al 
general bantaló, á bordo del incesa de 
Asturias, donde fueron recibidos con el 
himno holandés.

Antes habían visitado al Sr. Mellado. Es
te los devolvió la visita por la tarde á bordo 
del bote del Giralda. ,

Los comandantes de los buques serán 
presentados oficialmente áS. M. por el se- 
fior Mellado y el ministro de Holanda, ba
rón Van Testa.
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EJÉRCITO Y ARMADa NÚMERO 92

Se muestran agradecidísimos á las defe
rencias que con ellos han tenido las autori
dades, á quienes han visitado.

En la Diputación provincial, á donde lle
garon cuando terminaba la sesión, les ense
ñaron todas las dependencias.

y de ratificar su acuerdo favorable á la con
cesión de los mencionados créditos.

Comenzó el Sr. Montero Ríos dando cuen
ta de la dimisión que acababa de enviarle el 
señor Urzáiz y exponiendo todos los antece
dentes del asunto.

Después de esto dió lectura al preámbulo 
y parte dispositiva del decreto concediendo 
los créditos solicitados por el ministro de 
Agricultura, y el presidente del Consejo ex
citó reiteradamente á los ministros para que 
expusieran francamente su opinión, tanto 
respecto á su conducta con relación al señor 
Urzáiz, cuanto á los términos del decreto.

Correspondiendo á la invitación del pre
sidente hablaron todos los ministros, y co
mo resumen de las observaciones hechas se 
acordó por unanimidad:

l .° Aprobar en absoluto la conducta del 
presidente, retirándole la confianza que to
dos tienen en él depositada.

2 .° Aprobar el preámbulo y articulado 
del decreto, sin variar en él ni una sola pa
labra, ni una sola cifra.

Respecto á quien autorizase el decreto, si 
todos los ministros ó sólo el de Hacienda, 
no parece que se ha tomado acuerdo defini
tivo por no considerar este punto de excep
cional importancia.

Es posible que puesto que lo llevará á la 
firma el presidente, lo autorice éste con su 
firma, encargándose interinamente del des
empeño de la cartera de Hacienda, hasta 
que jure el cargo el que sea nombrado.

Después de terminado el Consejo se faci
litó á la prensa la siguiente

NOTA OFICIOSA:

El presidente del Consejo expuso el esta
do de la cuestión, recordando á los minis
tros, por más que éstos lo sabían demasia- 
ds, lo ocurrido respecto á las diferencias de 
criterio manifestadas en el Consejo anterior 
por el ministro de Hacienda, y que éstas 
habían consistido, no en la concesión de los 
créditos de que se trata, sino en que á él no 
le constaba la existencia de la crisis agraria 
ú obrera, y que tenía que pasar en este 
punto por lo que dijesen los ministros de 
Gobernación y Obras públicas.

Que el acuerdo de dicho Consejo había 
sido el de que los ministros de Hacienda y 
Obras públicas redactasen el proyecto de 
decreto, y una vez de acuerdo, se lo entre
gasen al presidente para someterlo al exa
men, deliberación y resolución del Consejo 
de ministros.

Que, en cumplimiento de tal acuerdo, en 
la tarde del miércoles se le presentó el di
rector general de Obras públicas con el pro
yecto de decreto, el cual le fué leído ínte
gramente con su preámbulo.

Que, teniendo presente las indicaciones 
del ministro de Marina, de que los créditos 
suplementarios y extraordinarios no se apli
carán sino donde existiese ó se presentase 
la crisis obrera, hizo que el director de 
Obras públicas aceptase tal pensamiento en 
el sentido de que no se aplicarían las canti
dades de que so trata, sino en aquellos si 
tios en que la crisis se presentara con ca
racteres de gravedad alarmante, sin haber 
intervenido el presidente de otro modo ni 
en otra ocasión en la redacción del docu
mento que encargó al director de Obras pú ■ 
blicas, que enviara el decreto al ministro de 
Hacienda para su conocimiento, y después, 
cediendo á indicaciones del propio director, 
se resolvió él á llamar al ministro de Ha
cienda como así lo hizo, en la mañana de 
ayer, en que le entregó el proyecto de de
creto y su preámbulo, rogándole lo loyera 
íntegramente.

Que, después de leerlo el Sr. Urzáiz, le 
manifestó que en el preámbulo se decía que 
el acuerdo se había tomádo por unanimidad, 
y que, por más que él lo admitía en cuanto 
á la apertura da los créditos, no le aceptaba 
en cuanto á la existencia de la crisis obrera, 
que sólo conocía por afirmaciones de otros 
ministros.

Que, habiéndole hecho observaciones so
bre la urgencia y la necesidad de que reca
yera un acuerdo en esta cuestión, puesto 
que, además de su importancia, tenía que 
dar cuenta de ello á S. M. en el viaje que 
pensaba emprender á San Sebastián, con 
motivo de otros asuntos, el ministro de 
Hacienda manifestó que no estaba confor
me y se retiró en el acto.

Que, habiendo sido hoy citados por la 
Subsecretaría para el Consejo, manifestó 
por teléfono al ministro de la Gobernación 
que, siendo un ministro dimisionario, no 
pensaba asistir, y habiéndole indicado el 
ministro de la Gobiernación que el Consejo 
no había deliberado ni resuelto aún sobre 

; el proyecto de decreto, y que, por consi
guiente, debía asistir, puesto que en su con
ferencia con el presidente del Consejo, no 
había dimitido; insistió en que era un mi

, nistro dimisionario, á lo cual le objetó el 
. de la Gobernación que si persistía en su 
. dimisión, tendría que enviarla por escrito, 
, á fin de que pudiera deliberarse sobre ella, 
t y que unos minutos antes de empezarse el 

Consejo había recibido dicha dimisión, de 
, la cual dió lectura.। Rogaba á sus compañeros de Consejo que, 
. con entera independencia, de esta dimisión 

deliberasen y acordasen si el proyecto de 
. decreto y su preámbulo leído por el ministro 

de Hacienda, en su casa, ayer, interpretaba 
fielmente el acuerdo adoptado en el Conse
jo anterior, y resolviesen si debía publicar

. se el decreto con dicho preámbulo, con otro 
[ distinto ó sin ninguno, puesto que esta 

cuestión estaba intacta, y el Consejo, pre- 
( via lectura del preámbulo y del decreto, 
. acordó, por unanimidad, que uno y otro 

correspondían á lo acordado y que se debía 
publicar si S. M. otorgaba su sanción sin 
modificarlo lo más mínimo.

El presidente del Consejo manifestó que 
propondrá á S. M. la aceptación de la di
misión del Sr. Urzaíz y el nombramiento de 
su sucesor, á cuyo efecto empezará las opor
tunas gestiones después de abandonar hoy 

■ su despacho, y que mañana, á las cinco de 
la tarde, saldrá para San Sebastián, donde 
ya debía encontrarse hoy, de no haber 
surgido el incidente que originó la dimisión 

1 del Sr- Urzaíz.
El Consejo acordó la adquisición, sin su

basta, de los materiales necesarios para las 
obras de la Comandancia de Ingenieros de 
Córdoba durante un año y tres meses.

Autorizó al depósito del Ministerio de la 
Guerra la adquisición, sin las formalidades 
de subasta, de una máquina de imprimir de 
Alemania.

También acordó dos indultos de penas 
leves.»

LA GRAN VÍA
Y va de colmos...

Hemos ofrecido no hablar por cuenta 
propia, presentando á la consideración pú
blica datos fácilmente comprobables y au
torizados.

Cumpliendo nuestra oferta, reproduci
mos hoy los siguientes párrafos de una ins
tancia presentada al Presidente del Consejo 
de ministros, que contienen afirmaciones 
que por nadie han podido ser rebatidas.

Léalos el Sr. Ruiz Jiménez, encargado de 
resolver este pleito, en el que se juegan los 
intereses del pueblo madrileño:

«En el Boletín Municipal número 339 de fecha 
28 de Junio del año próximo pasado, se consigna 
que el coste de la obra para el Excmo. Ayunta
miento, según ese nuevo proyecto, será el de once 
millones quinientas cinncuenta y tres mil novecien
tas quince pesetas nueoe céntimos, que con el au
mento de las canti ladee dictaminadas por el Ju
rado y con los recursos que aún hay pendientes 
de conformidad, se ha de elevar seguramente á 
más de quince millones de pesetas, mas un cinco ó 
seis por ciento anual de interés, sobre más de cin
cuenta millones de pesetas, que también han de pe
sar sobre el Municipio por entretenimientos del 
capital invertido en la obra, y como ésta ha de 
durar por lo menos cuatro años, resultará que 
el coste de la obra no bajará para el Municipio 
de Madrid de la enorme cifra de vente millones 
de pesetas. '

En cambio, excelentísimo señor, el proyecto de 
la Gran Via primitivo calculado su presupuesto 
con arreglo á las prescripciones de la nueva le 
gislación y según dejé consignado en mi instan
cia de 11 de Enero de 1902, en que proponía al 
Ayuntamiento las bases de construcción de esta 
obra y presentaba de nuevo el proyecto que ya 
está completo con las leitificaciones del registro 
de la propiedai, amillaramiento, tasación y peri
tación, y planos de la planta y alzado de los edi
ficios expropiables, solo ha de costar al Ayunta
miento de Madrid la cantidad de tres millones, 
seiscientas sesenta y un mil,, cuatrocientas cuarenta 
y ocho pesetas, nueve céntimos que éste puede abo
nar en plazos pequeños sin gravar ni desatender 
sus obligaciones primordiales, como precio de los 
treinta y cuatro m'l seiscientos treinta y siete metros, 
ventiún decímetros de vía pública que se le ceden, 
contando con la conformidad á las tasaciones de 
sus fincas de la mayoría de los propietarios, y ha
biendo atendido á los derechos é intereses de los 
comerciantes é industriales á quienes afecta la 
expropiación, y como esta ínfima cantidad ha de 
ser el tipo para el remate de la subasta, puede re
ducirse tanto que venga solo á quedar constitui
da por el coste de la urbanización é instalación 
de los servicios municipales de la nueva calle.

Finalmente, en la parte técnica y artística, 
mientras el proyecto de la Gran Via del señor 
Velasco, es el de una calle recta en casi toda su 
long tud, de un ancho uniforme de veinticinco me
tros y con una pendiente máxima de cuatro me 
tros por ciento, el nuevo proyecto lo es de tres 
trozos, formando ángulos menores da ciento se
tenta y cinco grados, y con tres anchos distintos, 
calle de Alcalá á Red de San Luis, veinte metros; 
Red de San Luis á Plaza del Callao treinta y cin
co metros, y Plaza del Callao á la de San Marcial, 
veinte, y con rasantes de pendiente de cuatro 
metros diez decímetros por ciento el primer trozo, 
un metro cinco decímetros por ciento en el segun
do, yen el tercero con dos rasantes distintas: la 
primera de tres metros cinco decímetros por cien
to, y la segunda de cuatro metros cinco decíme • 
tros por ciento.

Todo esto empobrece la idea, la quita belleza y 
utilidad, y para hacer resaltar más aún la econo
mía y utilidad, de mi proyecto, sobre otro diié 
que el de D Carlos Velasco va en la parte baja y 
barrancofortnado por las calles del Desengaño y 
plaza de San Ildefonso, y que por esta situación 
son barrios muy necesitados de aireación, y 
en este sentido y por este proyecto queda de vía 
pública, de 'pulmón de esa extensa barriada: 
treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y siete 
metros cuadrados, veinte decímetros cuadrados, 
mientras que el otro va por zona alta y menos 
necesitada de ventilación, y lo que queda de vía 
pública son; veinticinco mil setecientos cuarenta 
y seis metros cuadrados, treinta y cuatro decíme
tros cuadrados, es decir, ocho md novec'entos veinte 
metros cuadrados ochenta y s«ele decímetros cua
drados menos que en el de D. Carlos Velasco, 
y le habían de costar al Ayuntamiento de Madrid 
más de veinte millones de pesetas más que en el 
proyecto de éste.»

** «

Señor alcalde-presidente del Ayuntamien
to de Madrid:

Se nos asegura que V. E. ha jurado el 
cargo, animado de las mejores intenciones 
en favor de los intereses del pueblo madri
leño.

No tenemos por qué creer lo contrario, y, 
sobre todo, con verlo basta. Lea V. E. las 
anteriores líneas y proceda en consecuen
cia. No hay por qué ni para qué precipitar
se. ¿Hay que hacer la (rran Pues há
gase; pero entiéndase que ha de ser la que 
al pueblo conviene.

Y desde luego, al pueblo madrileño no 
puede convenirle de ninguna manera que 
se facilite de modo tan perigrino la ejecu
ción de un proyecto pésimo, realizando ac
tos como el de los acuerdos tomados’ ayer 
en la sesión municipal presidida por V. E.

Dar toda clase de facilidades para que el 
pueblo pierda millones y millones...

Reflexione V. E. y vea si es por ahí por 
donde puede conquistarse una popularidad 
bien ganada.

Para aplaudir con entusiasmo nadie ha 
de hacerlo como quien no tiene prejuicios 
ni otro deseo que el del acierto, y este es

Carlos de Mad id.

Crisis resuelta
En el Consejo de ministros celebrado 

ayer tardo quedó planteada la crisis, como 
se esperaba.

El Sr. Urzáiz no se consideró obligado ni 
aúu á asistir al Consejo de ministros en que 
había de examinarse y resolverse en defini
tiva el laborioso asunto de los créditos ex 
traordinarios solicitados por el ministro de 
Obras públicas. Por el contrario, el Sr. ür- 
záiz se apresuró á enviar, por escrito, su di
misión al jefe del Gobierno.

El Consejo puede decirse que sólo se ocu* 
pó de la dimisión del ministro de Hacienda,

LUTO GENERAL
Ha fallecido elSr. Villaverde, marqués 

de Pozo Rubio.
Hombre de sanas ideas, honrado y leal, 

baja al sepulcro dejando aquí muchos ami
gos.

Las Clases pasivas están de luto, pues 
cien veces manifestó su firme propósito de 
ir á la supresión total del descuento y al 
pago de todos los créditos.

Descanse en paz él que fué en vida un 
amigo cariñoso de nuestro director.

¿Quién le sucederá en la Jefatura del 
partido?

Prematura es la cosa y poco respetuosa á 
la memoria del que aún no ha bajado á la 
tierra, pero seguramente será el señor Co- 
bián, por más que en el Sr. Besada reconoz
camos tantos méritos por lo menos.

La razón no es para dicha hoy, pero si 
se resolviera á ser político un general, cu - 
yas simpatías en el Ejército son muy gran
des y está demostrando una vez más en el 
cargo que desempeña condiciones excep
cionales para las más altas posiciones, por 
lo cual, ya que fué invitado á desempeñar 
la cartera de Guerra, es seguro que se re
haría el partido liberal-conservador, atra
yéndose á todo el Ejército y á la Armada.

EXPOSICIÓN IBERO-AMERICANA
Una numerosa Comisión de damas y ca

balleros de la Unión Ibero-Americana, pre
sidida por la marquesa de Ayerbe y el ex 
ministro Sr. Aguilera, de la cual formaban 
parte la doctora Aleixandre, la condesa del 
Val, la señorita Telle y Vela, la condesa de 
Rascón y los Sres. Rodrigáñez, Bretón, Ca
rrera, decano del cuerpo diplomático his
pano americano; Pando y Valle Saumel, 
marqués de la Frontera, Jalvo, Sanz y otros, 
conferenció ayer tarde con el Sr. Montero 
Ríos.

El Sr. Aguilera puso en conocimiento del 
jefe del Gobierno los trabajos que hasta la 
fecha viene realizando la Unión, á fin de ce
lebrar durante la primavera de 1907 la Ex 
posición Ibero-Americana en Madrid, ácuyo 
efecto solicitaba de los poderes públicos íos 
terrenos de la Moncloa y la necesaria pro
tección oficial, é hizo presente en elocuen
tes párrafos la aspirrción unánime de Espa
ña y América acerca de este proyecto, enu
merando los positivos y grandes beneficios 
que la exposición reportará á todos los pue
blos interesados.

El Sr. Montero Ríos acogió con grandísi
mo entusiasmo el proyecto de la Unión Ibe
ro Americana y de la Comisión iniciadora, 
manifestando que el progreso de España y 
de los pueblos de América dependía de la 
más estrecha unión entre sí para todos los 
fines de la vida, que la celebración del pro
yectado certamen será un poderoso elemen
to para la consolidación de los ya muy gran
des y comunes intereses que ligan á Espa
ña con los pueblos americanos de su origen, 
y que se proponía interesar á los ministros 
de Agricultura, Estado y Hacienda para que 
diesen todas las facilidades posibles á la 
realización del pensamiento y que desde 
luego contasen con su incondicional apoyo 
y le manifestasen constantemente los de
seos de la Comisión para ayudarla en sus 
trabajos. .

Estas manifestaciones causaron gratísima 
impresión en los que las escucharon.
------------

CARABINEROS
ConsecMeincias de la miseria

«Un carabinero del pues 
to del Grao (Castellón), se 
suicidó anteanoche, dispa
rándose el maueer. Tuvo 
anteayer una cuestión con 
su familia por la escasez 
de recursos para atender á 
la subsistencia. Llámase 

■ José Fabregat Soler.»
(El Ejército Español del 

día 11).
Así escuetamente, da la noticia del suici

dio del infeliz carabinero, nuestro estimado 
colega El Eiército Espafíol, tal vez porque 
considera que están demás los comentarios.

Nosotros vamos, sin embargo, á hacer al
gunos, para demostrar al señor ministro de 
Hacienda, los inconvenientes que presenta 
el sistema de encerrarse en el procedimien
to de las economías.

El suicidio de ese desdichado veterano 
soldado, es más elocuente que cuanto pudié
ramos decir. La falta de recursos para aten
der á la subsistencia de él y de su familia, 
han sido la causa de tan fatal resolución. 
Parece increíble que aquí, en un país donde 
se piden doce millones de pesetas para ta
par la boca á esas masas de braceros del 
campo, ante el temor de disturbios y altera
ciones de orden público, originado por fal
ta de trabajo, se desatienda de tal suerte á 
un Instituto militar, sin tener en cuenta la 
importancia de sus servicios en favor de las 
rentas, cuyos ingresos, si no fuera por su 
constante esfuerzo, veríanse de seguro mer
madas resultando ficticias, cuando con solo 
tres millones de pesetas más al año, serían 
bastantes á aliviar su situación angustiosa.

Pero ya se ve que los Gobiernos se cui
dan poco ó nada de esto; ese Instituto mili
tar, por el solo hecho de serlo, está someti
do á la inflexibilidad de un Código y á los 
preceptos de la severa ordenanza, y como la 
subordinación y la disciplina constituyen 
su norma de conducta, claro está que no ha 
de reclamar á gritos lo que es de justicia 
darle, ni ha de promover disturbios ni alte
raciones de ningún género; por eso, el Go
bierno no se preocupa de la suerte de esos 
14.000 soldados salvaguardias de la Hacien
da pública.

¡Ah! Si esos veteranos pudieran aliarse 
amenazando la tranquilidad de esos respe
tables armatostes de la política, si sus voces 
fueran oidas por la fuerza, ¡ah! entonces, 
también á ellos se les daría lo necesario, 
¿qué duda cabe? Entonces, ya lo creo, ante 
el temor de que se alterase el orden, á fin 
de evitar probables disturbios, el ministro 
de Hacienda recabaría de sus compañeros 
de Gabinete, no doce, si que también veinte 
y cuatro millones, y si por una de esas ano
malías de la fortuna, esos 14.000 soldados 
tuviesen voto que contrapesara en la balan

za política, pudiéndose inclinar del lado de 
la razón y la justicia; entonces ya no sería 
veinte y cuatro millones, sería lo que ellos 
pidiesen.

¿Esto, no da una idea de la ruindad y del 
abandono que imperan en el sistema que 
siguen nuestros gobernantes? ¿No es irri
tante el que mientras á unos se procura so
correrles, llevando allí, donde la necesidad 
parece hacer más estrago, aunque sea solo 
una martingala, se deje morir de inación 
á esos veteranos que acrecientan con sus 
desvelos el valor de las rentas, haciéndoles 
pasar por un eterno vía crucis, hasta el ex
tremo de adoptar algunos de ellos el suici
dio como término y fin de»sus penalidades, 
y de la miseria que los envuelve?

¿Cabe mayor crimen? que así solo puede 
llamarse semejante abandono, máxime si 
se tiene en cuenta que al soldado de Cara
bineros bastaríale faltar si quisiera á su 
deber para procurarse lo que el Estado le 
niega; pero no hay temor de que tal suceda.

Pero no haya temor de que tal cosa suce
da, porque si no lo saben nuestros gober
nantes, lo sabemos nosotros y escrito está 
en las páginas de la historia; esos veteranos 
conservan y han conservado siempre como 
preciada gloria, la abnegación de que tan
tos carecen.

Por eso, ya que ellos no puedan hacer lle
gar sus quejas, allí dondepudieran ser aten
didas, nosotros hacérnoslo hoy cumpliendo 
con un deber de justicia, á fin de que los 
que pueden, procuren remediar su aflictiva 
situación, evitando de este modo la repeti
ción de tan lamentables sucesos, como el 
que recientemente ha ocurrido en Caste
llón. Es una obligación, un deber sagrado 
el de prevenir otros actos de la misma es
pecie, sobre todo cuando tanto se prodiga 
el dinero sin razón que lo justifique, allí 
donde menos falta hace

Es hora ya de que se piense al fin, en que 
no es posible que el carabinero viva con 
1,50 pesetas diarias, cuando el último bra
cero percibe un jornal de más ele 2,50 sin- 
que sus necesidades sean tantas y de la 
magnitud de las que abruman al carabi
nero.

EN EL ASILO BE LA3 MERCEDES

Reparto de premios
Ayer tarde se celebró en el Asilo de las 

Mercedes el reparto anual de premios, acto 
que;,resultó muy solemne y en extremo con
movedor.

Fué presidido por el diputado provincial, 
visitador del Asilo, Sr. Mesa de la Peña, y 
á su lado tomaron asiento, en el lugar re
servado á la Presidencia, el distinguido ex
ministro demócrata, Sr. López Puigcarver, 
el presidente de la Diputación provincial, 
.señor marqués de Ibarra, el vicepresiden
te, Sr. Moreno de Benito, los diputados se
ñores Darán y Díaz Agero, representantes 
de la prensa, y otras distinguidas persona
lidades.

También asistieron al acto distinguidas 
señoras, entre las que vimos á las bellas 
hijas del Sr. López Puigcerver, á la señori
ta de Vivas, á la distinguida esposa del se
ñor Mesa de la Peña y algunas otras que 
con su presencia dieron gran relieve á la 
fiesta.

Hecho el reparto de los premios, que se 
prolongó largo rato por ser aquéllos muy 
numerosos, el Sr. Mesa de la Peña pronun
ció un elocuente discurso en el que dedicó 
sentidos recuerdos á D. Guillermo Rancés, 
primer visitador del Asilo, fallecido recien
temente, al anteriormente presidente de la 
Diputación D. Justino Bernard y en gene
ral á cuantas personas se interesan por la 
buena marcha del establecimiento y por la 
educación de las niñas recogidas en él.

Encareció la necesidad de modificar el 
régimen de las enseñanzas que se dan en el 
mismo, en el sentido de que sin olvidar por 
completo la parte religiosa, se conceda ma
yor atención y tiempo que actualmente al 
aprendizaje de oficios y labores, y aun de 
algunas otras materias que preparen conve
nientemente á las asiladas para ganarse la 
vina de un modo decoroso, redimiéndolas 
de la esclavitud del servicio doméstico, que 
es con muy contadas excepciones, para lo 
único que hoy salen aptas del asilo.

Después de hacer un caluroso elogio del 
Sr. López Puigcerver, que con su presencia 
aumentaba considerablemente la importan
cia del acto, y de felicitar á las hermanas de 
la Caridad y al director Sr. Araus por el ex
celente estado en que se encuentran las asi
ladas y el establecimiento, terminó el señor 
Mesa de la Peña despidiéndose con frases 
muy sentidas de todo el personal del asilo, 
por ser la de ayer la última ceremonia ofi
cial que presidirá, por ahora al menos, 
puesto que le corresponde cesar en el pre
sente año en el cargo de visitador que tan 
celoso y acertadamente viene desempe
ñando.

Todos los concurrentes á la fiesta felici
taron con gran entusiasmo al Sr. Mesa por 
su elocuente discurso que puso término á 
la fiesta, siendo aquellos obsequiados se - 
guidamente en el salón de actos con refres 
eos dulces y jerez.

Eti HOAIOR

DEL GENERAL SUBSECRETARIO
Fiesta íntima

Tuvo lugar en la Huerta una fiesta alta
mente simpática, como son todas las que 
revelan compañerismo, afecto al superior y 
reconocimiento de superioridad.

Toda la Fiscalía del Consejo Supremo 
acordó festejará su fiscal, que ha sido ele
gido por el general Weyler para subsecre
tario de la Guerra.

Es el general D. Julio Domingo de Ba- 
zán un militar distinguido y valeroso, y uno 
de los más ilustrados generales del Ejército.

Escritor notable, de palabra fácil y elo
cuente y de gran cultura, está el general 
Bazín llamado á ocupar los más altos pues
tos políticos y militares.

La elección del general Weyler no pudo 
ser más acertada.

En la fiesta de referencia, que no hubo 
brindis, resultando por esto más simpática 
aún, se demostró el afecto y el respetuoso 
cariño de todos los de la Fiscalía del Con
sejo á su antiguo Jefe, el cual se limita á dar 
las gracias á sus compañeros y subordina
dos por las pruebas de distinción que con

él tenían, acabando la fiesta en medio del 
mayor contento, no sin que hubiese mo
mentos de viva emoción, recordando el 
mando de tan simpático y afable como im
parcial y justo general.

PINCELADAS
(CASI EN SERIO)

Dramemenía
Hay una enfermedad terrible que tiene 

su asiento en el cerebro de los hombres, 
para la que no se conocen recetas humanas 
que eviten el mal ó impidan su contagio.

Esta enfermedad es \adr anao inania: dra- 
momamaco tiene revestidas las células de 
su enfermizo cerebro, de una capa negruz
ca con cenefas rojizas, colores con los que 
aparecen teñidas las sensaciones que reci
ben; ante las pupilas del dramómano exis
ten esas mismas capas negri rojas que en 
su aparato óptico, producen el mismo efec - 
to que en las celulillas; el atacado de ese in
curable mal todo lo ve negro, rojizo y uno 
de los caracteres principales de la dolencia 
es que el paciente se desvive por hacer sen
tir al resto de los mortalés el mal que le 
aqueja.

¿No teneis entre vuestras amistades, en
tre vuestros parientes, uno de esos seres 
que pintan lo más terriblemente posible el 
suceso más sencillo, que os hace ver peli
gros donde en realidad no existen, y que 
presagian malaventuras en todo momento? 
Ese es un dramómano; evitad su presencia; 
¡evitadla, que es peligrosa! ¡guay del que 
se contagie del terrible mal! Pronto, muy 
pronto sentirá sus celulillas revestidas del 
fúnebre tejido y sus pupilas molestas por 
la rojiza nube que las empaña!

Desgraciadamente aumenta el número de 
dramo maniacos y hoy puedo citaros un 
nuevo caso que corrobora mis afirmaciones.

#
* ♦

En la «Sección de espectáculos» de un 
gran rotativo he leído que en el teatro de 
un pueblo «de cuyo nombre no quiero acor
darme», se pondría en escena un drama en 
varios actos, prosa y verso, titulado El cri
men de Don Benito; agregaba que todas las 
localidades estaban adquiridas y que el au
tor, en su afán de hacer su obra más inte
resante, pensaba agregarle doscuadros, que 
representarán la ejecución de los reos: co
mo si dijéramos: «su cruxificación, pa
sión y muerte.»

Pues bien, yo opino que esa repugnante 
obra—dicho con todos los respetos debidos— 
podría ser obra de un dr amu maniaco, y sin
tiéndome á mi vez dramómano, propongo al 
autor desde estas columnas, que añada á su 
dramita otros dos cuadros para dejar ver
daderamente completa la acción.

¿Títulos para esos cuadros? Entierro 
de los reos para el penúltimo, y entrada en 
el Purgatorio para el que cierra el grandio
so trabajo.

Con esto conseguirá el autor lagrimones 
como puños y aplausos á granel.

Ya lo sabe el desconocido autor, cuatro ó 
cinco dramas por el estilo, y le tributa
mos un homenaje cortado por el patrón del 
que se ha rendido á Echegaray poco ha.

* w ♦

Yo espero impaciente que se represente 
El crimen de Don Benito, para protestar de 
que se permitan esas repugnante represen
taciones que traen á la escena española el 
crimen en verso , para mayor gloria de 
nuestra incultura.

¡Es lo único que nos faltaba que cuando 
se cometa un crimen, á más de la poesía de 
que se le rodea en algunos periódicos al na
rrarlo, pase á la escena, para ejemplo de los 
amantes de verso, eternamente perpetuado!

# #

Todo esto es producto de una dramoma- 
nia nacional, para la que no existe receta 
humana, que la extermine.

Pero el Gobierno, haciendo de cirujano ó 
veterinario—que para el caso es lo mismo 
—deba coger el bisturí y cortar por lo sano: 
esto es, prohibir que se ponga en escena 
obras, que lleven por título El crimen de 
Don Benito ó cosa análoga.

¡Habrá que verla! Es cosa de echarse á 
temblar: yo os voy á dar un consejo, caros 
lectores: ¡ apartóos de los ¡dr amó minos! Te
med á ese velo negro de cenefas rojizas, que 
cubre las celulillas de los cerebros enfer
mizos.

Ra f a e l  Gis b b b t .

NOTICIAS __0mAL£S
El Diario O ñcial publica loa Realea decretos 

nombrando á los intendentes de división D. Fe
derico Scrauch y Piaano y D. José Santiaa Riglóa, 
jefe de sección del ministerio de la Guerra é in
tendente del quinto cuerpo de ejército respecti
vamente.

Se ha concedido real licencia para contraer ma
trimonio al médico primero D. Mariano Gómez 
Uña con doña Elisa Salinas Galino; al primer te
niente de la Guardia civil (E. R.) D. Constantino 
Alvarez Fernández con doña María Eduvigis Gon- 
zñlez Grande.

Ingreso en la Guardia civil.—Se ha autorizado 
al director general de la Guardia civil para que 
se explore la voluntad de los primeros y segun
dos tenientes de la Guardia civil (E. R.) que de
sean prestar sus servicios en comisión en el mis
mo, y á ser posible en la comandancia más próxi
ma del punto de su residencia, debiendo recla
márseles a los que sean propuestos por la unidad 
á que se les destine, la diferencia hasta el com
pleto de sueldo asignado á su empleo del Cuerpo 
en activo con cargo al capítulo 26, art, 2,w del 
presupuesto vigente.

* 
* ■

Se ha concedido la gratificación anual de 600 
pesetas á los capitanes de Artil ería D. Julio Vi- 
cems Rozalem y D. Domingo Marcide Carro y al 
primer teniente D. José Iruarte Arpena y la de 
1500 al capitán ne la misma Arma D. José Mar
tínez Díaz, todas por profesorado.

M.C.D. 2022
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DIARIO _OF1CIAL
Infantería

Ascensos.-k primeros tenientes por haber 
cumplido los tres años de antigüedad en su em
pleo, los segundos: don Antonio Toledo, don Bu
sardo Edel, don Jesús Oamaña, don Pablo Peña, 
don Felipe Fernández, don José Bethencourt, don 
Alejandro Sesma, don Víctor Martínez don En
rique Alvarez, don Vicente Sist, don Evelio Fer 
nández, don Ildefonso Pérez, don Pablo Galofre. 
don Fausto García, don Valentín Galarza, don 
José Moreno, don Amadeo Solá, don Julio Sauz, 
don Fidel de la Cuerda, don José Schiaffino, don 
Valentín Muñoz, don Adolfo Rodríguez don Sal
vador Miró, don Salvador Mágica, don Carlos 
Quintana, don César Bóyer, don Antonio Villar, 
don Gabriel Pozas, don Antonio Escoda, don 
Juan Gallart, don Delfino Alvarez, don Feliciano 
Montero, don Francisco Asensi, don Antonio de 
Rojas, don Luis Blanco, don Nicolás Toledo, don 
Francisco Alea, don Joaquín Urbano, don Ernes
to Darán, don Pascual Arbós, don Alberto Lagar- 
de, don Rafael Gallegos, don Manuel de la Rusa, 
don Angel Zabaleta, don Manuel Alvarez de So- 
tomayor, don Gundemaro Palazón, don Agustín 
Monasterio don José López, don Mariano Jaque- 
tot, don Nicolás Benavides, don Tomás Sánz, don 
Enrique Mayorga, don Ricardo Campos, don José 
Ponce, don José oentafio, don Eloy González, don 
Manuel Noriega, don Rodrigo Arellano, don Gui
llermo Soler, don José Zabala, don Martín Vallés, 
don Nemesio Barrueco, don Federico Barbeyto, 
don Emerio Salas, don Vicente Lafuente, don 
José Pérez, don Francisco Mercadal, don José 
Martín, don Rafael Lecuona, don Manuel Jimé
nez, don Juan Sánchez, don Rafael Martín, don 
José Sánchez y don Félix de la Hevia.

D. Miguel Santa Cruz, don Luis Tapia, don Vi
cente Latorre, don Antonio Larrondo, don Rafael 
Sánchez, don José Escribano, don Francisco Má
gica, don César Mateos, don Elíseo Alvarez, don 
Casimiro San Pedro, don José Juárez, don Rafael 
Rodríguez, don Isidro Garnica, don Enriaue Ven- 
tós, don Eduardo Moraga, don Rafael Pallarás, 
don Rogelio Gorgojo, don Rafael Morón, don 
Luis Castelló, don Ramón Marracci, don Juan 
Fiscer, don Julián Paredes, don Alberto Guerre • 
ro, don Hugenio Saldaña, don Manuel Cubero, 
don Eladio García, don Luis López, don Luis 
Gonzalo, don Miguel Martínez, don Manuel Loto 
y don Emilio Martín.

D. Alfonso Terrer, don Luis Moreno, don Mar
celo Pérez, don Eduardo Barado, don Rafael Ba- 
rado, don Arturo Herrero, don José Atienza, don 
Luis López Ortíz, don Esteban González, don Jo
sé Latorre, don Juan Gortázar, don Manuel Eche- 
ñique, don Enrique i.apousa, don Francisco Mu- 
ñíz, don José García, don Arturo Ruiz, don Ma
nuel Segura, don Manuel García, don Julián 
de Castro, don Fermín Erroz, don Emilio Alvar 
gonzález, don Carlos Delgado, don Félix Mamo- 
lar, don Fernando Pinedo, don Juan Soler, don 
Nemesio Veronesi, don José Caravera, don Emi
lio Hernández, don Daniel Vello, don Alejandro 
Páramo, don Antonio Prieto, don Máximo Mata, 
don Emilio Díaz, don José Ramos, don Manuel 
Aldayturriaga, don Ignacio Fernández de Henes- 
trosa, don José tMiralles, don Andrés Aya, don 
Luis Soto, don Francisco Anaya, don Alfredo 
Abella, don Jorge de Latonda, don Ignacio Ce
bollino y don José Gohzález Vallarino.

Destinos —Comandantes: Don Vicente Alvarez 
al regimiento de Alcántara 58, don Clemente Ca
llizo á la Caja de recluta de Barcela 61.

Capitanes: Don Ignacio Náñez al regimiento 
de Andalucía 52, don Carlos Dueñas al de Tole
do 35, don Ramón Bayo al de Malilla, don Ma
nuel Torres al batallón disciplinario de Melilla, 
don Agustín Averuega al regimiento de Alcánta 
ra 58, don Antonio Almagro Méndez al de Wad 
Ras 50, don Rafael Villegas al batallón cazado
res de Llerena 11, don Rafael Dorrego al regi
miento de Orotava, don Santiago Azañón al de 
Covadonga 40, don Marcos Lara á la Caja de re
cluta de Valencia 41. ,

D. Eugenio García á la de Avila 9, don Juan 
Massot ai batallón de segunda reserva de Ovie
do 100, don José García al de, Lugo nám. 111, 
continuando §n la Comisión liquidadora de las 
capitanías generales y subinspecciones de Ultra
mar, don Antonio Martos al de Astorga 93, don 
Juan Arespacochaga al de Segovia 8, don Alberto 
Murga al de Durango 87, don Enrique Ovilo al de 
Avila 9, don Manuel García al cargo de secreta 
rio de causas en la tercera región, don Rafael Ro
dríguez á la caja de recluta de Madrid 1.

Primer teniente, D Antonio Adrados Semper, 
á la Academia.

Caballería
Ascensos.— A primeros tenientes, por haber 

cumplido los tres años de antigüedad, los segun-

Don Juan de Ibarra, don Gregorio Martín, don 
Bernardo Gil, don Luis García, don Ricardo Ri- 
vas, don José Serrano, don Francisco Echanove, 
don Francisco Ortega, don Juan Campe, don Fe
derico Martín, don Luis Moreno, don Arturo Ba- 
llenilla, don Luis García, don Florencio Romo, 
don Manuel Leño y don Luis de Vicente.

D. Manuel Castellano, don Isabelo Aguado, 
don Oscar Boau, don Melanio Ruiz, don José Al- 
vear, don León Sanz, don Eusebio Ruiz, don Fer
nando Tassier, don José Barcáiztegui, don Cruz 
Godín, don Agusto del Riego, don Federico Alva
rez, don Arturo Aparicio, don Adolfo Aguirre, 
don Domingo Moreno don Leopoldo Pozuelo, don 
Angel González, don Fermín Martínez, don José 
Arveras, don Oarlos Rivera, don César Pérez, don 
Rafael Lacal, don Arturo Bravo y don Saturnino 
Gil.

D. Luis González, don Antonio Mazarredo, don 
Luis Alvarez, don Juan Villasán, don Arturo 
Llarch, don Jesás Ruiz, don José Trullols, don 
Alfonso Valenzuela, don José de Iruretagoyena 
don José Llamas, don Andrés Pérez, don Luis 
García, don Ricardo Velasco, don Manuel Sala 
manca.

Destinos.— Coronel D. Fernando .Pastor Sanz, 
al sexto depósito de sementales.

Administración militar
AscensoS.—A oficiales segundos los terceros 

don Mariano Marfil, don Marcelo de Usera, don 
Eduardo Robles, don José Cano, don Venancio 
Palazuelos, don Javier Derqui, don Baltasar Ra
mírez, don Alfredo García, don Herculano Ve'a- 
yos, don Manuel Rodríguez, don Jacobo Boza, 
don Alberto Caraba, don Maximino Moyano,don 
José Aparicio, don Manuel López, don José To- 
rreblanca, don Adolfo Heras, don Emilio Soto- 
mayor, don Bartolomé Solé, don Cás-or Calleja, 
don José de la Iglesia, don Pedro Sáinz, don Juan 
Griffoll, don Julio Gálvez, don Juan Grúa, don 
Afrodisio Sánchez, don Antonio Royo, don An
drés Carram'Olino y don Federico Rupérez.

Reemplazo.—Pasa á esta situación el oficial se
gundo D. Diego García Loynaz

Alabarderos

Ascensos.—El empleo superior inmediato al se
gundo teniente y guardia respectivamente don 
Domingo Cordero Fernández y D. Florentino Se • 
rra Corregidor.

Cuerpo jurídico
Reemplazo.— Pasa á esta situación el tenien

te auditor D. José María de Sentinenaty de Fon- 
cuberta.

Fastos miniares
OÍAIS DE JULIO

AÑO DE 1582 -Guerra de Flandes.— 
Sitio de Oudenarde.—Temiendo los sitiados el es
trago y horrores que seguirían á un asalto, inmi
nente ya, capitulan y ríndese la plaza á los espa
ñoles mandados por Alejandro Farnesio, sa
liendo la guarnición con las espadas ceñidas pero 
sin banderas ni tambores.

Oudenarde, plaza situada sobre el Escalda en
tre Gante y Tournay, teníase por inexpugnable, 
pues habíala fortificado con grande esmero el 
francés Nuan, quien la llamaba' su segunea Ro 
chela, y estaba confiada su defensa á una guar
nición numerosa y aguerrida.

Circunstancias fueron éstas que no arredraron 
á Farnesio, ni le hicieron vacilar para acome
ter la empresa de abrirse camino por aquella par 
te hacia la Fiandes oriental; y resuelto á ello, con 
objeto de restar fuerzas de las que á la ciudad 
daban presidio, simuló un ataque á la próxima 
de Menín.

La estratagema produjo el resultado que aquel 
célebre caudillo apetecía, ya que saliendo parte 
de las tropas de Oudenarde en socorro de Menin, 
cayó de improviso sobre ellas y acuchillólas en 
términos que ios enemigos sufrieron horrible ma 
tanza; y haciendo prisioneros á cuantos de ésta 
pudieron salvarse, plantó inmediatamente sus 
reales ante los muros de la plaza

Situadas las piezas una vez abierta la trinche
ra., dió comienzo la lucha de artillería que sostu ■ 
vieron con admirable denuedo los sitiados, lo
grando la nuestra por su parte causar terribles 
daños en la ciudad y abrir amplio portillo en el 
rebellín que cubría una de las puertas: pero como 
al disponerse el asalto se encontraba inundado el 
foso, necesario fué echar un puente que resultó 
corto en el instante preciso de lanzarse las tropas 
por él; siendo forzoso desistir de aquel empeño y 
que los atacantes se retiraran después de sufrir 
un considerable número de bajas.

Al cabo de mes y medio batallando sin descan
so, y abiertas ya nuevas brechas, pidió la plaza 
capitulación.

Manuel Carillo.

NOTICIAS
Por ausencia del genjral 3r. Tejada se ha hecho 

cargo del Gobierno militar de Lérida el coronel 
D. Ramón Jiménez Hermosilla, vicepresidente 
de la comisión mixta de reclutamiento,y de la se
gunda brigada de la octava división el coronel

del regimiento de Navarra, D. Diego de Pazos y 
Martell.

»* *
Ha llegado á Barcelona el buque escuela austro 

húngaro Kaiser Franz Joseph, procedente de Car
tagena.

Manda dicho buque el capitán de fragata 
Her. Bublay, el cual lleva á sus órdenes 450 tri
pulantes. El Franz Joseph, tiene el casco de acero 
y fué botado en 1889. Sus dimensiones son de 98 
metros de eslora y 5,6 metros de puntal. Lleva 
dos palos y dos chimeneas, desplaza 4.000 tone
ladas, y sus máquinas desarrollan una fuerza de 
8.000 caballos.

Monta 31 cañones y está dotado de cuatro tu
bos lanza-torpedos. El mencionado buque perma- 
neceráá en nuestras aguas hasta el 20 del co
rriente.

** *
Han salido:
De Colón para Cartagena, el vapor correo Ma- 

nuelCalvo', de Colombo para Singopoore, el Clau
dio López, y de Nueva York para la Habana el 
Monserrat, todos de la Compañía Trasatlántica.

*A «
Dicen de Cartagena que en los ejercicios de tiro 

al blanco que practicó ayer el crucero Lepanto 
ocurrió una sensible desgracia. Al da fuego á un 
cañón se disparó antes de tiempo, resultando de
rribado y contusiones en el pecho un condestable 
con una herida leve en la frente el teniente de 
navio Ü. Carlos Roca, y con quemaduras en las 
manos un marinero.

SORTEO DE NAVIDAD

La Dirección del Tesoro ha publicado ya' el 
prospecto del sorteo de la Lotería Nacional, que 
se celebrará el 23 del próximo Diciembre

Se introducen algunas modificaciones, entre 
otras la de elevar el primer premio á seis millo
nes de pesetas.

El segundo premio será de tres millones, el 
tercero de dos; el cuarto, de uno; el quinto, de 
500.000 pesetas, y el sexto de 250.000.

Habrá ademas varios premios de 100.000 pese
tas, 90.000,80 000. 70.000, 60 000, 50.000, 40,000 
y 1.452 de 5.000 pesetas sin contar las aproxi
maciones y los reintegos.

El sorteo constará de 42.000 billetes, á 1.000 
pesetas cada uno, devididos en décimos de á 100 
pesetas.

BfíLfíNCE POLITICO
La crisis

En las primeras horas de la tarde toda - 
vía se ignoraba quién sería el designado 
para reemplazar en Hacienda al Sr. Urzaíz.

El jefe del Gobierno conferenció anoche 
mismo con el exministro demócrata Sr. Ló
pez Puigcever.á quien ofreció la cartera va
cante, pero el distinguido hacendista pare
ce que rehusó aceptar el ofrecimiento por 
razones particulares.

Hoy ha continuado las gestiones para so
lucionar la crisis el Sr. Montero Ríos, sin 
que se conozca el resultado de sus trabajos, 
pues, como decimos, se ignora, al cerrar 
esta edición, quién será el sucesor del mi ■ 
nistro dimisionario.

Háblase de una combinación ministerial, 
por la cual pasaría á Hacienda el Sr. Mella
do y en Instrucción pública entraría el se
ñor Santa María de Paredes, y también se 
dice que ha sido ofrecida la cartera de Ha
cienda al Sr. Navarro Reverter, pero en de
finitiva se ignora la solución que pueda 
darse á la crisis.

La designación del Sr. Puigcerver ha pa
recido en todas partes muy acertada por la 
honradez y los grandes prestigios del ilus
tre exministro, y seguramente se vería con 
gran satisfacción que el Sr. Montero Ríos 
logrará convencerlo para que entre á for
mal’ parte del Gobierno.

Otra damásián
El subsecretario de Hacienda, D. Bernar

do Sagasta, ha presentado su dimisión con 
carácter irrevocable.

Un infundio
No resulta cierto que hayan presentado 

sus dimisiones los gobernadores de Gaste ■ 
llón y Málaga.

Entierro del Sr. Villaverde

El Sr. Montero Ríos ha aplazado hasta el 
lunes su viaje á San Sebastián con objeto de 
asistir al entierro del Sr. Villaverde, que se 
celebrará mañana á las seis y media de la 
tarde.

Al cadáver del ilustre hacendista y hom
bre de Estado, se le tributarán honores de 
capitán general con mando y al igual que 
se hizo con los otros presidentes del Con
greso,será trasladado mañana, á las ocho, á 
la rotonda de la Cámara popular, donde se 
expondrá al público.

Corresponsales de
“Ejército y Armada,,

Los suscriptores que quieran hacer efectivo su 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Alcalá, de Henares. — D. Gervasio Darán, Paseo 
de Cervantes, 21.

Álgeciras.— D Francisco Rodríguez, auxiliar 
del Parque de Artillería.

Avila.— D. Nicolás Alvarez, Blasco Jimeno, 10,
Badajoz.—D. Pedro 8. Barcenas, administra

ción de Correos.
Barcelona.—D. Salvados Parra, sargento del 

octavo depósito-de armamento de Arttillería.
Burgos. -D. Isidoro Arroyo Barcenas.
Bilbao.—D, José M. Herrero, Maestro ddl Par

que de Artillería.
Cádiz.—D. Facundo Pérez García, Manzana

res, 1, primero.
Cáceres. — D. Carlos Nieto. Zona de recluta

miento.
Cartageni.—D. José Cebada, San Antonio abad 

Andújar, 4.
Castellón.—D. Froilán del Amo.
Ceuta.— D. Federico Valverde.
Ciudad Beal,— D. José Calvo, zona de recluta- 

tamiento.
Córdoba.—D. Mariano Viguera, Carniceros, 8.
Coruña.—D Jesús Galdo Parapar.
Cuenca.— D Federico Viejobueno, Carrretería.
Ecija.—D. Rafael Fernández, Emilio Caste- 

lar, 16. ,
Ferrol. — D. Nicolás de Toledo.
Gerona — D. Santos Andrés. Plaza de la Inde

pendencia, 1.
Granada. —D. Angel Fondo, escribiente del 

personal del material.
Guadalaiara. — D. Eduardo Barrón, Madrid 

núm 20.
Las Palmas. —D. Emilio Leal, maestro maqui

nista, Parque de Artiliería.
León —D. Antonio Iglesias. Puerta del Obis

po, 7.
Lérida —D. Julián Jorge. Calle Mayor, 82 

2 °, 3.a
Logroño.—Sres. Martínez y Ruiz. Imprenta y 

librería modernas. ¡Vercadol20.
Lugo.—D. Manuel Barriga, oficial tercero del 

Gobierno Militar.
Mahón.—D. José Mesquida, escribiente del 

Parque de Artillería.
Melilla.—D. Fernando Moreno, médico.
Murcia - D. Antonio Beltrán Díaz. Fábrica de 

pólvora.
Oviedo —D. Luis Olay Goy, auxiliar de la Fá

brica de armas.
Pamplona.— D. Gervasio Salanueva. Parque de 

Artillería.
Pontevedra.—D. Ramón Juves.
San Fernando.—D. José Hernández y Hernán

dez, 24 de Setiembre, 15.
Santa Cruz de Tenerife.—D. Manuel Monaste

rio, Parque de Artillería.
San Sebastián. —D. Aquilino Marcos. Churruca, 

número 6.
Santiago.—D. Bernabé Fernández. Santa Cris

tina, 7.
Segovia.—D. Herminio Fernández, Canongía 

nueva, 7.
Sevilla.—D. José Sánchez Muñoz, Casino mili

tar.

Tarragona —D. Gregorio Qucsa.la, Oficial pri
mero, Gobierno militar.

Toledo.—D. Antonio Pérez Morugan, Plaza de 
la Cabeza, 5.

A alenda —D. Agapito Moreno. Danzas, 5
\ aliado lid.— D. Lucas Garcia, Teniente del 6.6 

montado de Artillería.
Figo.—D. Francisco Urbina. travesía de Ur- 

záiz, 1, 2.°
Vitoria.—D. Carlos Balluerca, Gobierno mili

tar.
Zaragoza —D. Roque del Cerro. Parra, 4, 2.°

Espectáculos para mañana
Apolo. A las 8 y 1J4. - El mal de amores.— 

De balcón á balcón y el Género ínfimo El perro 
chico.—El alma del pueblo.

A las 5.—El pobre Valbuena.—E1 terrible Pé
rez —La czarina.

Zarxuela.—A las 8 y 1[4 — Los emigrantes. 
—Los dichos. - El seductor.—Los emigran fes

A las 5.—El señor Joaquín —La tela de araña. 
—El puñao de rosa.

Parísh.—A Ias9 1j4.—Variada función por 
todos los artistas de la compañía internacional 
que dirige Willian Parish.

A las 5.—La misma.

Salón de actualidades — (Alcalá 4 ) - 
Espectáculo de variets.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta. Amalia 
Molina.— Adela Cubas.— Bailes españoles A 
las siete sección selecta.

Recreo de Salamanca.—(Ayala 1)—Pa- 
nsrama del sitio de Puerto Arturo, cinematógra
fo, patines, etc.—Miércoles y sábados, moda.

Recreo Arffüelles.-(Ferraz, 29.)-Patines. 
—Cinematógrafo.—-Columpio. - Gimnasio. —Ca- 
roussel, etc , etc.

Teatro de la Infancia.—(Guiñol) —Calle 
de Sagasta, 22 y 24. Todos ios días funciones 
y bailes por !a pareja Clabel desde las ocho de la 
noche. Domingos y días festivos con rifas de bo ■ 
nitos juguetes.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
125.)—Todos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des.—En todas las séries loe célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

Teatro Fantástico. - (Sagasta, 17.)—Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

REGLAMENTO
de la

Policía gubernativa
precedido del Real decreto de 33 de Marso 

de 1905, reorganizando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice que contiene las 
disposiciones legales que para su aplica
ción se citan.

Publicado autorizado por R. O de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1905.

Garlos Vieyra de Abren
Jefe de Negociado de segunda clase

Precioi 1,50 pesetas

De venta en la administración de este 
periódico.

TIPOGRAFÍA DE ALFBEDO ALONSO

| Barbieri, 8.—Madrid.
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mente fué el tercero, y avínole lo que al 
primero y al segundo. Viendo yo esto, 
no quise dejar de probar la suerte, y así 
como llegue á ponerme debajo de la ca
ña, la dejaron caer, y dió á mis pies 
dentro del baño. Acudí luego á desatar 
el lienzo, en el cual vi un nudo, y dentro 
dél venían diez cianiis, que son unas 
monedas de oro bajo que usan los mo
ros, que cada una vale diez reales de los 
nuestros. Si me holgué con el hallazgo 
no hay para qué decirlo, pues fué tanto 
el contento como la admiración de pen
sar de dónde podía venirnos aquel bien, 
especialmente á mí, pues las muestras 
da no haber querido soltar la caña sino 
á mí, claro decían que á mí se hacía la 
merced. T jmé mi buen dinero, quebré 
la caña, volvíme al terradillo, miré la 
ventana y vi que por ella salía una muy 
blanca mano, que la abrían y cerraban 
muy apriesa. Con esos entendimos ó 
imaginamos, que alguna mujer que en 
aquella casa vivía nos debía de haber 
hecho aquel beneficio, y en s eñal de que 
lo agradecíamos hicimos zalemas á uso 
de moros, inclinando la cabeza, doblan
do el cuerpo y poniendo los brazos so
bre el pecho. De allí á poco sacaron 
por la misma ventana una pequeña 
cruz hecha do cañas, luego la volvieron 

á entrar. Esta señal nos confirmó en 
que alguna cristiana debía de estar 
cautiva en aquella casa, y era la que el 
bien nos hacía; pero la blancura de la 
mano y las ajorcas que en ella vimos, 
nos deshizo este pensamiénto, puesto 
que imaginamos que debía de ser cris
tiana renegada, á quien de ordinario 
suelen tomar por legítimas mujeres sus 
mismos amos, y aun lo tienen á ventu
ra, porque las estiman en más que las 
de su nación.

En todos nuestros discursos dimos 
muy lejos de ¡la verdad del caso, y así 
todo nuestro entendimiento desde allí 
adelante era mirar y tener por norte á 
la ventana donde nos había parecido 
la estrella de la caña; pero bien se pasa
ron quince días en que no la vimos, ni 
la mano tampoco, ni otra señal alguna; 
y procurando con toda solicitud saber 
quién en aquella casa vivía, sólo supi
mos que era un moro principal y rico, 
llamado Agi Morato, alcaide que había 
sido de la Pata, que es oficio entre ellos 
de mucha calidad; mas cuando más 
descuidados estábamos de que por allí 
habían de llover más cianiis, vimos á 
deshora parecer la caña y otro lienzo 
en ella con otro nudo más crecido, y 
esto fué á tiempo que estaba el baño.

Abrióle, y estuvo un buen espacio 
mirándole y construyéndole, murmu
rando entre los dientes. Preguntóle si lo 
entendía. Díjome que muy bien, y que 
si quería que me lo declarase palabra 
por palabra, que le diese tinta y pluma 
porque mejor lo hiciese. Dímosle luego 
lo que pedía, y él poco á poco lo fué 
traduciendo, y en acabando dijo: Todo 
lo que va aquí en romance, sin faltar 
letra, es lo que contiene este papel mo
risco; y báse de advertir que á donde 
dice: «Lela Marión» quiere decir: «Nues
tra Señora la Virgen María».

Leimos el papel y decía así:

«Cuando yo era niña, tenía mi padre 
•una esclava, la cual en mi lengua me 
•mostró la zalá crisíianesca, y me dijo 
«muchas cosas de Le la Marión. La cris- 
•tiana murió, y yo sé que no fué al fue- 
»go, sino con Alá, porque después la vi 
«dos veces, y me dijo que me fuese á 
«tierra de cristianos á ver á Lela Ma- 
•rién, que me quería mucho. No sé yo 
•cómo vaya. Muchos cristianos he visto 
«por esta ventana, y ninguno me ha 
•parecido caballero sino tú. Yo soy muy 
•hermosa y muchacha, y tengo mu- 
•chos dineros que llevar conmigo. Mira 
•tú si puedes hacer cómo r os vamos, y

do en lo que facricaba, pensaba y ponía 
por obra no correspondía el suceso á 
la intención, luego sin abandonarme 
fingía y buscaba otra esperanza que me 
sustentase; aunque fuese débil y flaca.

Con esto entre tenía la vida, encerra
do en una prisión ó cosaque los turcos 
llaman baño, donde encierran los cau
tivos cristianos, así los que son del rey 
como de algunos particulares, y los que 
llaman del Almacén, que es como decir 
catiuvos del consejo, que sirven á la 
ciudad en las obras públicas que hace 
y en otros oficios, y estos tales cautivos 
tienen muy dificultosa su libertad, que 
como soa del común y no tienen amo 
particular, no hay con quien tratar su 
rescate, aunque le tengan. A éstos ba
ños, como tengo dicho, suelen llevar á 
sus cautivos algunos particulares del 
pueblo, principalmente cuando son de 
rescate, porque allí los tienen holgados 
y seguros hasta que venga su rescate. 
También lo cautivos del rey que son de 
rescate, no salen al trabajo con la de
más, chusma, sino es cuando se tarda 
su rescate, que entonces, por hacerles 
que escriban por él con más ahinco, les 
hacen trabajar é ir por leña con los de
más, que es un no peque ño trabajo. Yo, 
pues, era uno de los de rescate-, que

M.C.D. 2022
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CDUPAKÍl ■ DE MCOS M FILIPINAS '
' l

BARCELONA.--MANILA ¡
Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones ?

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS i

Y LA CONCEPCIÓN
Fábrica: LA FLOR DB LA ISABBLA |

PROPIETARIA DELAS MARCAS: Mesic, Cavile, Malabdn, La Princisa

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO |

Agencias de venta en todos los poises ;

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 1
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEOS
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 
y Escuadrón ds Escolta Real.

Rspeciaidad en uniformas bordados para Genti
les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti- 
eos, Ordenes de Caballería, Maestranzas y toda cla
se de uniformes militares.
VERGARA, 3(frenteal teatro Real) MADRID. ;

KM» DE SANTA BMDi;
SALUD. 13. SEGUNDO IZQUIERDA—MADRID !

Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s ; COLE
GIO GENERAL MIL11AR\ c a r r e r a s d e  
LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

El RABIOSO DOLOR
DE MUELAS CARIADAS

desaparece sin peligro antes de un minuto, si se aplica el
liRir itriiRtii (anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado de Valencia. No s j  
S I K a t trata de un remedio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian,
R I I V L» S i i* 11 8ino un remedio que vence en el acto á esos dolores, que parece que var, 
á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comunica al aliento.

Se vende: Arenal, 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid y de pro
vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 15 cén
timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

CIGARROS

Imperiales............
Regios...................
Excepcionales.... 
Regada Antonio 

López.............
Gabelas.................
Regalía filipina... 
Cazadores impe

riales..............
Cazadores,...........
Orientales...........
Brevas imperiales.

25

50
50
50

25
50
50
50

o 3 
y ;

VALOR 
de la 

Unidad

Pesetas.

CIGARROS 2^
o S 
u «» 
u - 04 2

♦

i

15 0,60 Media regalía..... 50 12,50 0,25
13 0,55 Exquisitos............. 60 12,50 0, 0
12,25 0,50 Princesas.............. 50 9,50 0,20

Conchas............... loo 20 0,20
20 0,40 dementes........... 00 15 0,10
17 0,35 Segundo habano.. 500 60 0,10 ’
17 0,35 Tercero habano.. 5G0 50 0,10

Qainto habmo... 500 30
10 0,40 Segundo cortado. 5u0 60
17,50 0 35 Tercero cortado.. 5U0 50
14 0,30 Señoritas.............. 200 10
15 0,30 i

DIRECTORES Y PROFESORES
Tenientes Coroneles de Artillería D. An g e l  Ga - • 

l a b z a  y D. Ju s t o  Sa n t o s  -- Ruiz Zo b b il l a , Ex-Prole- 1 
sor de la Academia de su Cuerpo.

D. Au g u s t o Es t b a d a  y Rif a , Comandante de Ar- : 
Hería, exprofesor de la Academia General Militar.

D. Al e ja n d r o  De ma  t  So l e b , Comandante de In
fantería, p x-Profesor de la Academia General Militar 
y la Especial de su Arma.

Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 núm I en Artillería.
Convocatoria de 1993 núm. I en Ingenieros.
Para la preparación p*r* el Colegio General Mi

litar tiene un Gimnasio completo á cargo de D. Pr u 
d e n c io  Ló pe z  Co b r a l o n , Profesor de Gimnasia del Co
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.
H3«AS DE OFI INA DE 8 A 10 » E LA MAÑANA

CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES 
sitúa, 13,2.' i z o m . mono

Tratamiento radical de todas las debilidades orgánicas 
incluso

LA TUBERCULOSIS PULMONAR
QUE SE PREVIENE Y SE CURA

Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en España más de 50.009 tu
berculosos.

EL ORGANISMO FUERTE NO SE HACE TUBERCULOSO
Restablecerlas energías radicales de los predispuestos y enfermos, es preoenir ó curar la tuberculosis

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER 

presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios GUm - 
eos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100fen el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
Tercer grado: si éi enfermo no está muy agolado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.

ESCRIBID CON DETALLES DE LA MLRCHA DE LA ENFERMEDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER

Servicios Oe la Compinía Trasatlántica
Línea de Cuba y Méjico

El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 
1 de Ooruña, ei vapor

Alfonso X.III

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
fiara Costaflrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
alinea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 

de Cuba é isla de Santo Domíugo.

Línea de New-York, Cuba y Méjico
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Airea directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de loa Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela-'Colombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saoaniila, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá coa as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Macaraibo Ooro, Carú- 
pano, Trinidad, Güanta y Oubaná con trasbordo en Ouracao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de Uiizón. directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 de Abril, de Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor Lfeóa. X.III directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá da Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. L«. Villa- 
verdo directameote para Casabianea, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz di 

vapor San yranoisoo para Fernando Póo, con escala en 
Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, v viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á fami ias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se expide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.— Rebajas en los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 oor 100 en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo 
mes.

Semicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta 
dores.

Montera, 41.—MADRID.—Consulta gratis.

I EJÉRCITO Y ARMADA i
1 DIARIO DEFEHSOR DE SUS CLASES ACTIYAS Y PASIVAS 8

d ir e o o ió n , r e d a o o ió n  Y a d min is t r a o ió n . — San^Rogue, 8, baio isquierda

PRECIOS DE SUSCRIPCION^
MADRID.—Un mes, 1,50 pesetas.
PROVINCIAS —Trimestre, 5 pesetas.
EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

ANUA OIOS: Cuarta plana, 15 oéntimos línea.
Reolamos, 1,50 pesetas línea.
Noticias, 2,50 pesetas línea.

: LA CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA AL ADMINISTRADOR 0. CARLOS B. CALVO a

8

LA GUIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROSIREUNIDOSB

OjU O Z A G A, NÚMERO I

Agencias en todas las provincias de España, Francia-
Y POR TlUiG A L|

41 AÑOS DE EXISTENCIA
SEGUROS sobre LA VIDA, SEGUROS contra INCENDIOS
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como se supo que era capitán, puesto 
que dije mi poca posibilidad y falta de 
hacienda, no aprovechó nada para que 
no me pusiesen en el número de loa ca
balleros y gente principal, señalados y 
tenidos por de rescate, y aunque el 
hambre y desnudez pudiera fatigarnos 
á veces, y aun casi siempre, ninguna 
cosa nos fatigaba tanto como oir y ver 
á cada paso las jamás vistas ni oídas 
crueldades que mi amo usaba con los 
cristianos, Cada día ahorcaba el suyo, 
empalaba á éste, desorejaba á aquél, y 
esto por tan poca ocasión y tan sin ella, 
que los turcos conocían que lo hacía no 
más de por hacerlo, y por ser natural 
condición suya ser homicida de todo el 
género humano. Solo libró bien con él 
un soldado español llamado tal de Saa- 
vedra, el cual, con haber hecho cosas 
que quedaran en la memoria de aquellas 
gentes por muchos años, y todas por al
canzar libertad, jamás.le dió palo, ni se 
lomando dar, ni le dijo mala palabra, y 
por la menor cosa de muchas que hi
zo, temíamos todos que había de ser 
empalado, y así lo temió él más de una 
vez; y si no fuera porque el tiempo no 
da lugar, yo dijera algo más de lo que 
este soldado hizo, que fuera parte 
para entreteneros y admiraros harto

de bien, y que siempre ha hecho bien á 
cristianos, y que lleva deseos de huirse 
en la primera ocasión que se le ofrezca. 
Algunos hay que procuran estas fes con 
buena intención. Otros se sirven della 
acaso y de industria, que viniendo á ro
bar á tierra de cristianos, si á dicha se 
pierden ó los cautivan, sacan sus firmas 
y dicen que por aquellos papeles se 
verá el propósito con que venían, el 
cual era de quedarse en tierra de cris
tianos, y que por eso venían en corso 
con los demás turcos. Con esto se es
capan de aquel primer ímpetu, y se re
concilian con la Iglesia sin que se les 
haga daño, y cuando ven la suya se 
vuelven á Berbería á ser lo que antes 
eran. Otros hay que usan destos pape
les y los procuran con buen intento y se 
quedan en tierra de cristianos. Pues 
uno de los renegados que he dicho era 
este amigo, el cual tenía firmas de to
dos nuestros camaradas, donde le acre
ditábamos cuanto era posible, y si los 
moros le hallaran estos papeles, le que
maran vivo. ¡Supe que sabía muy bien 
arábigo, y no solamente hablarlo, sino 
escribirlo, pero antes que de todo me 
declarase con él, le dije que me leyese 
aquel papel que acaso me había hallado 
en un agujero de mi rancho.

como la vez pasada, solo y sin gente. 
Hicimos la acostumbrada prueba, yen
do cada uno primero que yo, de los mis
mos tres que estábamos, pero á ningu
no se rindió la caña sino á mí, porque 
en llegando yo la dejaron caer. Desaté 
el nudo, y hallé cuarenta escudos de oro 
españoles y un papel escrito en arábigo, 
y al cabo de lo escrito hecho una gran
de cruz. Besé la cruz, tomé los escudos, 
volvíme al terrado, hicimos todos nues
tras zalemas, tornó á parecer la mano, 
hice señas que leería el papel y cerraron 
la ventana.

Quedamos todos confusos y alegres 
con lo sucedido, y como ninguno de 
nosotros entendía el arábigo, era gran
de el deseo que teníamos de entender lo 
que el papel contenía, y mayor la difi
cultad de buscar quien lo leyese. En 

fin, yo me determiné de fiarme de un 
renegado, natural de Murcia, que se 
había dado por grande amigo mío, y 
puesto prendas entre los dos, que le 
obligaban á guardar ei secreto que le 
encargase, porque suelen algunos rene
gados, cuando tienen intención de vol
verse á tierra de cristianos, traer consi
go algunas firmas de cautivos principa
les en que dan fe, en la forma que pue
den, como el tal renegado es hombre

mejor que con el cuento de mi historia.
Digo, pues, que encima del patio de 

nuestra prisión caían las ventanas, de 
la casa de un moro rico y principal, las 
cuales, como de ordinario son las de los 
moros, más eran agujeros que venta
nas, y aun éstas se cubrían con celosías 
muy espesas y apretadas. Acaeció, 
pues, que un día, estando en un terrado 
de nuestra prisión con otros tres com
pañeros, haciendo prueba de saltar con 
las cadenas para entretener el tiempo, 
estando solos (porque todos los demás 
cristianos habían salido á trabajar), alcé 
acaso los ojos, y vi que por aquellas ce - 
rradas ventanillas que he diciio, pare
cía una caña, y al remate della pues un 
lienzo atado, y la caña se estaba blan
deando y moviéndose, casi como si hi. 
ciera señas que llegásemos á tomarla. 
Miramos en ello, y uno de los que con
migo estaban fué á ponerse debajo de la 
caña por ver si la soltaban ó lo que ha
cían; pero así como llegó, alzaron la 
caña y la movieron á los dos lados como 
si dijeran «no> con la cabeza. Volvióse 
el cristiano, y tornáronla á bajar y ha
cer los mismos movimientos que pri
mero.

Fué otro de mis compañeros, y suce
dióle lo mismo que al primero. Final»
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